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CARTERA BANCÓLDEX 
AUMENTA PARTICIPACIÓN DE MIPYMES  

 
 La cartera de créditos bruta de Bancóldex alcanzó  

$ 3,75 billones en 2004. Al comparar los saldos por tipo 
de empresa, la Microempresa registró $122,090 
millones, 3.3% de incremento  y la Pequeña Empresa 
$146,198 millones, 4.1%.   

Como lo anota Gustavo Ardila Latiff en el Informe 
presentado a la Asamblea General de Accionistas de 
Bancóldex, “el 2004 tiene especial significado para el 
Banco por cuanto se afianza como actor fundamental 
en las políticas del Gobierno nacional de apoyo 
financiero al sector Mipyme tanto en el ámbito 
nacional como en el regional.  El importante 
cubrimiento de los programas dirigidos al segmento 
mencionado, define el papel de Banco de Desarrollo 
que  tiene y que continuará desempeñando la 
entidad”. 
 
En la cartera de Bancóldex,  la Línea Multipropósito 
aumentó en $437,513 millones y Leasing en $191,902 
millones. 
 

 
• Saldos en cartera 

Bancóldex 2004:  
Microempresa 
$122,090 millones y  
Pequeña Empresa 
$146,198 millones. 
Incrementos de 3.3% 
y 4.1% 
respectivamente. 

• Nuevas líneas de 
crédito para Pyme y 
Microempresa. 

• Importante 
cubrimiento de  
programas dirigidos a 
segmento Mipyme. 

• “aProgresar” por la 
productividad y 
competitividad. 
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La cartera en pesos alcanzó $3,084,985 millones.  

Por su parte la cartera en dólares, respecto a diciembre de 2003,  se incrementó en USD 
30.4 millones a diciembre de 2004. El saldo de la cartera en dólares expresada en pesos 
totalizó $665,283 millones. 

Nuevas líneas de crédito para Pyme y Microempresa:  

• Como parte del programa “aProgresar”, el Banco creó un cupo especial de 
crédito por $1,5 billones denominado “Apoyo a la productividad y competitividad” 
que financia la ejecución de planes de acción encaminados a mejorar la 
productividad y competitividad de las Mipymes. 

• Con el propósito de favorecer el desarrollo de las microempresas en el país, se 
legalizó un acuerdo entre la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España (ICO) y Bancóldex, con el 
cual se obtuvieron recursos por $53.350 millones para apalancar las necesidades 
financieras de los microempresarios.  

• Adicionalmente, y en consonancia con las políticas gubernamentales 
adelantadas por la Red de Solidaridad Social se creó la  “Línea de crédito para 
damnificados por la violencia”.  

• Gracias al convenio celebrado entre la Secretaria de Hacienda del Distrito de 
Bogotá y Bancóldex, se creó la "Línea para microcrédito empresarial y para 
creadores de empresas”, dirigida a las personas naturales y jurídicas ubicadas en 
el Distrito Capital que tengan una microempresa en actividad productiva superior 
a seis meses.  

De igual forma, y teniendo en cuenta el entorno económico, la  dinámica del crédito y el 
énfasis en la financiación de Mipymes, Bancóldex realizó varias modificaciones a las 
condiciones de sus operaciones así: 

• Se ampliaron los beneficiarios (mercado nacional) de la Línea de Crédito 
Colciencias para la financiación de proyectos empresariales de innovación y 
desarrollo tecnológico, que hayan sido declarados elegibles para acceder al 
Incentivo de Innovación Tecnológica y se unificó en un solo convenio. 

• Se incluyó la financiación en dólares y el uso de Consolidación de Pasivos dentro 
de la línea Multipropósito para mercado nacional, buscando proveer una 
herramienta adicional de planeación financiera para los empresarios. 

• Se modificaron las condiciones de acceso a la Línea Bogotá-Bancóldex, 
permitiendo que las microempresas y pequeñas empresas pudieran realizar más 
de una operación bajo esta modalidad.  

• Se amplió considerablemente el plazo máximo de crédito de las modalidades de 
inversión en pesos y dólares, llegando hasta los 10 años en plazo. 
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